
 
 

Sindicación de contenidos 
 
¿Qué es la sindicación de contenidos web? 
Es una forma de subscripción a contenidos digitales que permite un acceso rápido y ágil a los mismos sin 
necesidad de visitar contínuamente las páginas web donde se encuentran estos contenidos.  
 

Que son los archivos RSS, los feeds, Canales RSS y el formato RSS? 
Estos contenidos digitales nuevos se agrupan formando los archivos RSS (tambien conocidos como “feeds”, 
“Canales RSS” y “fuentes RSS”), los cuales se convierten en un nuevo método para obtener y ofrecer 
información gracias a su formato RSS. Un método basado en XML que hace posible que el usuario acceda 
y recupere al momento las novedades informativas de su interés sin tener que consultar la página web 
donde se encuentra aquella información. Para poder acceder, compartir y visualizar archivos RSS se 
necesita un programario determinado llamado “agregador” capaz de leer e interpretar estos tipos de 
archivos. 
 

Tipología de agregadores e iconas RSS 
Existe una gran variedad de agregadores/lectores de RSS. Pero todos, se pueden clasificar en tres 
categorías: 
 
1.   Agregadores de escritorio – se instalan en el ordenador del usuario. 
 
2.   Agregadores en línea – la instalación no es necesaria. Sólo es necesario darse de alta en el lugar del 
agregador para poder hacerlo servir (por ejemplo: Bloglines). 
 
3.   Agregadores  como  plug-ins  – Incluidos en  algunos navegadores y gestores de correo (Firefox, 
Thunderbird, Netscape) como servicios de valor añadido. Esto quiere decir que se pueden leer las últimas 
notícias de los canales y feeds a los cuales se ha efectuado la subscripción a través del navegador.   
 
Una vez se disponga del agregador, se debe seleccionar y subscribirse a aquellos feeds o archivos RSS de 
interés. 
 
Se reconocen porque suelen indicarse mediante unos cuadros que incluyen las siglas “RSS” o iconas como 
estas: 
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En algunos casos es suficiente con clicar encima de estas iconas para ver la información que ofrecen los 
feeds. A veces aparecerá una página de códigos del canal RSS. 
 
Ex:  
 

 
 
Sólo un agregador puede interpretar este código y mostrarlo de forma correcta a fin de que la 
información pueda ser leída correctamente. 
 
 
Cómo subscribirse a un feed o canal 
 
Para subscribirse a un feed sólo hay que copiar la URL de la página del archivo RSS que aparece en la 
barra de direcciones en la parte superior del navegador y engancharla en vuestro agregador ( a Æ  
“Añadir canal”). 
 
Ex: 
 

 
 
 
Las últimas noticias sobre el tema de interés seran enviadas al agregador o lector RSS escogido, el cual 
alertará cuando haya nueva información pendiente de leer. 
 

La sindicació al Servei de Biblioteques 
 
En la web del Servei de Biblioteques (www.uab.cat/biblioteques) os podéis subcribir al canal de noticias del 
Servicio y también a los informes mensuales de las nuevas adquisiciones de cada biblioteca en la materia 
que os interese. 
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